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DIRECCION GENERAL DE ECOSISTEfttAS Y 8/0DIVERSIDAD (DEB) 

lnlormación solicitada a través de Solicitud UAIP-2024•0243 

Cordialmente le saludo y solicito su ayuda en ta facilitación del listado olicial de peces 

ornamentales que pueden ser importados a El Salvaclof tanto de agua dulce como de 

agua salada, en caso de no existir dicho listaclo. le sobc,to me brinde inlormación acerca 

de las regulaciones para este 1ubro. 

RESPUESTA: 

En atención a su solicitud de información, registrada bajo el número de documento 

UAIP-2024-0243. le informo lo siguiente: 

Esta Cartera de Estado no dispone de un listado de peces ornamentales. ya que no es 

competencia de este Ministerio Cualquier consuUa relacionada a este tipo de 

especímenes. deberá dirigirse a Oticina CITES del Ministerio de Ag1icullura y Gan./lderia. 

con la . Jefa de Unidad de Atención CITES, Se comparte 

correo electrónico de

Quedo a su disposición para cualquier consulta adicional 

Atentamente. 

MVZ. 
Gerente de V1d1ÍS1lvestre 
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